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RELACIONES DIPLOMÁTICAS

V.tb. Asilo diplomático

Asistencia judicial en materia penal

Inmunidad diplomática

Res.

Res. No. 101 de 1963 que ratifica la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, Protocolo 
Facultativo sobre la Jurisdicción Obligatoria para la Solución de Controversias y Protocolo Facultativo sobre 
Adquisición de Nacionalidad, G.O.8821.3, rep. en G.O.9271.3

Res. No. 142 de 1964 que ratifica la Convención de Viena, etc., G.O.8834.4; G.O.9372.4

Dec.

Dec. No. 26-86 de capacitación para los miembros del Servicio Exterior. G.O.9677.35


